
I.MUNIPALIDAD DE LOTA

DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

APRUEBA "ADENDA PROGRAMA IMÁGENES

DIAGNOSTICAS EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2018"

LOTA,27 de Diciembre 2018

DECRETO D.S.M. N9 890

VISTOS:

Resolución N'2R/7907 de fecha 12.1,2.201.8 que aprueba

"ADENDA Programa lmágenes Diagnosticas en Atención Primaria año 2018" de fecha

21.1,1,.2018, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota, y en uso

de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N"

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase "ADENDA Programa lmágenes Diagnosticas

en Atención Primaria año 2018" de fecha 2L.1.L.2Ot8, suscrito entre el Servicio Salud Concepción

y la l. Municipalidad de Lota.

2. - Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud

Concepción transferirá a la l. Municipalidad de Lota, la suma de S 4.620.000.- (cuatro millones

seiscientos veinte mil pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y

estrategia del Programa.

Prestación Meta Recursos

Mamografías 100 3.000.000

Eco-mamaria 60 1.620.000

Total 4.620.000

3. El presente adenda ncia hasta el 3L de Marzo

de 2019.
4.- lmpútese el gasto re el cumplimiento del

presente Convenio a la Cuenta 21,5-22-OS "MamografÍa y Eco

ANÓTESE

S

PAL

C/c Jefe Administrativo DAS Lota

C/c Encargada de Adquisición DAS Lota

C/c. Encargada Financiera de Convenio DAS Lota

C/c. Referente Técnico DAS Lota

C/c Directora Cesfam Dr Sergio Lagos O. Sr. José Medina López

C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez

C/c Estadística Cesfam Dr. Juan Cartes

C/c Es¡4dís¡fla Cesfy2!. Sergio Lagos,,.('{',yK
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* JEFE DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE LOTA
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&ECt B rDO
SUBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL

DE: DR. CARLOS GRANT DEL RIO
DtREcroR sERVtclo DE sALUD coNcepclóru

A : SR. MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA
ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

Adjunto envío a usted, Resolución del s¡guiente programa,
establecido entre el Serv¡cio de Salud Concepción y su Municipio..

RESoLUoIÓN EXENTA 2R N" 7907 oUE INCLUYE AoENDA PRoGRAIVA DE IMAGENES
D¡AGNÓSTICAS EN ATENCIÓN PRIMARIA AÑO 2018.

SERVICIO DE SALUD CONCEPCION

0056 51 .24.12.2A18
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Y TENIENDO PRESEN'I'E:
,.1'LoestablecidoeneID.F.L.No1/200sclelMinistericde

coordinacio y sistenratizacjo ciel D. L r'Jn 2i6317g,leyes No

2. D.,S. No 140;nOA4 del ir,lirrisierio de ÍjaluC, qtle aprueba el

7 g 07

Salud, qLle aprobó el texto refundido,

Reglarnento Orgánico de los Servicios

e transcritro f ielmente

MINISTRO DE FE

1 2 DlC 2018

RESOLUCTÓh¡ rXrN'fA 2.R I

CONCEPCIÓNI,

VISTOS:
1. Resolución Exenta I'J'27 d. fecha 08 cie Enero de 2018 de Minister:io de Salud, que aprueba

Programa 1mágenes Diaqnostica5 grr AtenciÓn Primaria

Z. Correo electróñico cje feáha 22 detnero de 2018 de la encargacJa del programa en el Ministeri¿:

de Salud, la cual informa sobre mocliíicación del presL,puesto enviado prelirninar.

3. Resolución Exenta N"115 cle feclra 2é de Enero de 2018 cje Ministerio de Salud, que aprueba los

4 t?:T::[i3:[TiJ?§:''ff'.:"á':[':"Ji;']l'i5 " 
encarsacja der prosrama der servicio de

Salud Concepción, la cUal envia la cJistribución por cornLrna e instruye sobie la confeciión de la
' documentaciÓn correspondiente.

S Convenio de fecha 26 de Enero ce 2018 cle Programa lmágenes Diagnosticas en AtenciÓn
primaria, cetebrado entre el Servicio de Sa[:d Concepción y la l. l"'lunicipalidad de Lota.

6. Resolución Exenta t'J"1350 de fecha 22 cle Febrero ce 2018 que aprueba corrvenio mencionado

anteriormente.
Z. Correo electrónico de fecha 16 de Febrcro de 2O1E cje Profesional del Dpto. de Finanzas del

Servicio de Salud Corrcr.,pcion, sobrr.: Ia inciicacron de nreiodología cJe transferencias.

8. Convenio complerneni¿irio c-le fecha C5 61s ¡§ril Cte 2A^,8 cJe Programa lmágenes DiagnostiCas en

Atención primaria, ceictiracio entre et Sen,icio cje SaluC Concepcion y la l. Municipalidad de,Lota.
g. Resolución Exenta t\J.2g85 de fecha 04 cle Mayo de 2018 que aprueba convenio conrplembntario

mencionado anteriorrrrente.
10. Resolución Exents N"1004 cie fecha 19 de Octubre de 2018 de [,4inisterio de Salud, que modifica

los recursos lmágenes Diagnosticas en AienciÓn Primaria
.1i. Correo etectrónico de fecha 2'1 de hlovierrrbre de 2013 de Director(S) de AtenciÓn Primaria en e'

Servicio de Salud Concepciorr, sobre la annpliacrÓn de Dlazo'

12. Adenda de fecha 21 cle I'Joviembre de 2018 de Programa Imágenes Diagnosticas en AtenciÓn

primaria, celebracjo entre el Ser,ricio de,calud Concepción y la l. tvlt:nicipalidad Ce Lota.

de'Salud.
3. Decreto.Afecto N"6g rje fer:ha 16 cje Octubre cje 201E clel t1¡n¡slsrio 66 §3lud, qué establece el
t 

arrgo de Director 6Jsl $srvicio Salud Cor:cepcion
4.áes,otuc¡onlrlo.1.6OO/200By1al2a17amboS¿p13Q6n1ra|oriaGenera|.delaRepÚblica.

RESOLIJCIÓN: . 
.

1.- APRUETSASE; aclenda cle fecl'ra. 21 dp

Noviembie del 2018, celebrado entre ejl Sr:RVIClO DE SALUD COI'JCEnql9ll.y.,:l--"
l. MUNICIPALIDAII DE LOTA, para la- Ejccr.rción clel Prograttra IMAGENES

ór¡éñr:sltcAs EN ATENCIóN PRIMARIA Ai"lo 2018'

que irrogue el Presente

conven¡o al ítem 24 -03-2s}-o2 Ate nc oyggLq>
¡QUE

DEL RIO
DIRECTO
DE,SALU CONC

RESOL. INT 2R/ 811 t 07 1?.2018

DISTRIBIJCION:
. Subdirección de GcstiÓn As:stencial

. Depto. Finanzas SSC

. . Depto. Asesor'Ía .Jtrricjrc.¿

. Depto. Auditoria SSC

. Oficina de Partes
o Archivo
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. 
PROGRAMA IMÁGENES DIAGNOSTIC^AS EN ATENCION PRIMARIA

ANO 2018

En Concepción a 21 de Noviernbre de 2018, entre el SERVICIO DE SALUDcoNCEPCIoN persona jurio'ica de derecho púbrico domiciriado en caIe o'¡-riggrs 2szconcepción, representado por su Director DR. cARLos GRANT DEL RIo, a""] ,-n¡"-o
domicilio, en adelanie er "Servicro" y ra ILUSTRE MUNTcTpALIDAD DE LorA prr.on"
jurídica de derecho púbrico domicirieda en carie pecro Aguirre cerda trl.soz, Lota,
representada por su Alcalde sR.MAURlclo vELASeuEz vALENzuELA de ese mismo
domicilio, en adelante ta "l"4unicipalidad'. se ha acordado celebrar un adenda, quá consta
de lás sig uientes cláusutas

PRIMERA: En er marco de progrema rmágenes Diagnosticas en Atención primaria, con
fecha 26 de Enero de 20i8 las partes celebraron un convenio aprobado por Resorución
Exenta N'1350 de fecl'a 22 de Febrero de 20 1 B. poste riorm ente se celebra un convenro
complementario de fecha 06 ce Abril de 20i g aprobado mediante Resotución Exenta
N'2886 de fechá 04 de Mar,o de 2016.

SEGUNDA: Para efectos de los recursos utirizados del programa, el l\Iinisterio ha
estlmado enviar recursos cle expansión cte acuerclo a Resolución Exenta N. 1oo4 de fecha
19 de Octubre de 201 8.

TERCERA: conforme a ro señalado en ras cráusuras precedentes por er presente acto, el
Ministerio de salud a través del servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio desde
la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria de esta adenda el monto de
s4.620.000(c uatro millones seiscientos veinte mil pesos), suma adicional a la otorgada
en el convenio de fecha 26 de Enero de 2018.

CUARTA: Los recursos señafados en la cláusula ánterior, tienen como objetivo financiar y
de acuerdo a cumplimiento del prog¡ranra. por conrponente y otros antecedentes
aportedos por los referentes del prog;ran¡a en los Servicios de Salud, tales ccmo
solicitudes de djstribuciór¡, costos diferentes de prestaciones en las comunas, brechas
comunales en algLlnos de los componentes. según realiciad local, se propone la siguiente
distribución que pernlita flnanciar exámenes de manrografias y ecografía mamaria,
realizadas priorita ria m e nte a personas entre 50 a 69 años, de acuerdo a la siguiente tabla:

Mcta Recursos
100 3 000.000
60 1620.000
Total 4.620.000

QUINTA: El presente acjenCa iendrá vigenci3 hasta el 31 de Marzo de 2019

SEXTA: Los comparecientes declaran que io
entiende que rige ínteqran¡er¡ie y en todas sus

no moiificado por este lnstrumento, se
partes el convenio referido en la cláusula.

primera precedente de este instrumento

SEPTIMA: El
Servici
Su

adc nd e firn.r ando uno en
el Ministerio

poder del
Sa lud;nel

l

UN

deA ¿

S GRANT D RIO
RECTOR
E SALUD C

P resta c ión
Mamoqrafías
Eco - mamaria

2R I 471

LOTA \\::t/V(sE NCEPCIO

'ffiili;


